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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:         11001-33-35-010-2020-00156-00 

DEMANDANTE:          HENRY YESID PEÑA RAMÍREZ 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – COMANDO 

GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES – EJÉRCITO 

NACIONAL   

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Ingresa el expediente al Despacho para decidir sobre la admisión del medio de control 

intentado, a lo cual se procede, previas las siguientes consideraciones:  

 

Analizada la demanda se advierte que la parte accionante estima su cuantía en 

$44.460.000, sin embargo, no la determina de conformidad con lo preceptuado en el 

inciso 5° del artículo 156 del Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

implicando esto que el accionante tiene que explicar de manera detallada cada uno de 

los factores y guarismos que componen las pretensiones, desde cuando se causaron 

hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres años. 

 

De igual forma, se observa que la parte actora no aportó certificado de conciliación 

prejudicial respecto de la Resolución 4695 del 14 de agosto de 2019, por la cual se 

ordenó el retiro del servicio activo del aquí demandante, siendo esta necesaria para 

cumplir el requisito de procedibilidad, conferido en el numeral 1° del artículo 161 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   

 

En tales condiciones, la parte actora deberá corregir los defectos anunciados dentro 

del término previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, so pena del rechazo de su demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda instaurada por HENRY YESID PEÑA RAMÍREZ 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – COMANDO GENERAL DE 

LAS FUERZAS MILITARES – EJÉRCITO NACIONAL, para que en el término de diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto por estado electrónico, subsane 
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los aspectos mencionados en la motivación anterior, so pena de su rechazo, acorde 

con lo previsto por el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva a WILLIAM USQUIANO 

RODRÍGUEZ con cédula de ciudadanía No. 79.650.739 y Tarjeta Profesional 

No. 260.936 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de HENRY 

YESID PEÑA RAMÍREZ en los términos y para los efectos del mandato conferido 

y obrante en el expediente. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

         

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

Juez 

 

        

Jofl 

 

 

 

     

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 
las partes la providencia anterior hoy 
________________________ a las 08:00 A.M. 
 

 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 
 
 

Firmado Por:

 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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